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OBLIGADO: H. AYUNTAMIENTO DE METEI't-C

URRE\ITE:

DE TRIANSPARENCIA,
pÚgLIc:R Y PRoTECCIÓN

DE DATOS PERSONALES DEL E

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE.

TADO

Lic. Roúl Silvo Costillo, en mi c: A.Ior Ao lo{o .]o l^ | lniln¡-] r]o Tr¡n.r,,.-rranr-i¡ rr lir-,^oqr¡ r'rLll.rur uúJCrc ug ru urruwu u9 llullJPvrvl lrlv y , \u\-sJ\/ u

lo {nformoción, del H. Ayuniorni
recurso de revisión morcodo con
ar,-,r ol hny roa,rrronto ^, ',o. .li.o
Vvr vr rrvy rueurrur"ü, VUlUll UILU

to de, Metenec F.stndo de A.¡\óxieo \/ en o:nción ol

rmoci(in Mexiquense (SAIMEX) y con fundome,rfo en los

SOLICITUDES DE ACCE
MODIFICACIÓN, SUSTITU

CEPCION, TRAMITE Y RESOLUCION DE LAS

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, I\CCESO,

TOIAL DE DATOS PERSONALE

DEBERÁN OBSERVAR LOS SUI OS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPAFIIENCIA Y
pÚgLI,r:R DEL ESTADo DE ¡¡ÉxICO Y MU¡.IICIPIOS,ACCESO A LA INFORMAC

me permito remitir o Usied el infi¡r r]o irstili¡n¡iÁn n¡rrocnnnlionia h^i^ l^. ci¡,,i¡rrlac'uY luJililLULrUr LUrTUJVUTrUrUrils/ U\JlU rUJ JrVLJrUrrUJ.

Fl ^^...1^ ^^.o lo n¡¡cln Aa

PLAN] EAMIENTOS:

Ol5 c trovés del Sistemo de Acceso o lo ln:orrnoción

de Trcnsporencio recib¡ó uno soliciiud de infr>rmoción,

/MEI[-PEC/lP/2015 .medionte lo cuol se :olir,itó lo

Mexiquense {SAIMEX) lo Unid
morcodo con el número 0007
siguiente i nformoción :

vío del Sislemo de Acceso o lo I

TINEAMIENTOS PARA LA

"Solicito ol Ayuntomiento de
Municipio, referente o lo

EJ ECUTIVO, CON STRUCC ICN
PlL|TA, Ubicodo en el Froccio

Nombre de lo Obro (reol)

lDoqnl.t.o la ¡-nntilr¡..]o. r, .,r../ Y'"-
Monlo Controtodo " {Sic).

el número : Ol5O7 /INFCEM/IP /RR/2015, inlerpuesto

llomors,:      i, por lo

N, R[:CTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PAII;ICIAL O

, ASi COMO DE LOS RECURSOS DE REVISI(JI\I QLJE:

r: trovés de lo Dirección de Cbrcs Púl>licos del
ro denominodo DESARROLTO DEL PF,iOYECTC

EQUII)AMIENTO DEL MUTTIDEPORTIVO VEI,iIIC.A[ LA

miento Son José Lo Pilitc, lo siguiente inforrrror:ión.

de Autorizoción de Recursos - Presupuesto - Cctologo
unitcrrios por concepto ontes y crl finol de cr ,:bro) -

At
l)l
I ))t

, ry.,l
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Uno vez recibido y onolizodo lo informcrción que solicitó el hoy recurrente, esto unidrrrJ reol¡zó

el ren'erimiento de informoción o los.servidores oLiblicos involucrodos, solic:itr:rrdo lo

informoción o los comeniorios que tuv'ier,f,n en reloción con lo requerido por el errtonces

solicitonte.

Uno vez reolizodo lo onterior, lo Unidod dr-- Tronsporencio reolizó lo entrego de lo irrbrrnoción

ol entonces solicitonte o trovés del SAIM\EX, o trovés clel ofic¡o número JDT/MEI/1i)2//2015
de fecho lO de septiembre del 2015, suscrifo por el Jefe de lo Unidod de Trcns¡:crr€)nc¡o y

Acceso o lo Informoción lo cuol se hizo consistir en lo si5¡uiente: I .- Nombre de lo ()bn: (reol)

2.- Oficio de Autorizoción de Recursos 3.- Presupuesto 1f.- Cotologo (Desglose de <:crnlidodes

y preclos unitorios por concepto crntes y cl 1:inol de lo c,brc) y 5.- Monlo Controtodo.

Lo onterior en los siguientes iérminos: "...En rozón de lo onterior y uno vez corsultodo su

petición con el Servidor Públ¡co l-.lsbilitcrdc, de este H, Ayuntomiento de Metepec, A,,\exco, me

permilo informorle que el Nombre rle lo Obro es: Desorrollo del Proyecio Ei,:cutivo,

Construcción y Equipomiento del Multiderpc,rtivo Verticcrl lcr P¡l¡to.

En reloción ol Oficio de Aulorizcrción de liecursos -Presr,rpuesto-: me permito lnformrrrle que el

número del of¡cio refirlendo lo mencioncdo es el ofici<¡ numero DOP/UPyCP/Oó7Ol'2,'O)3

P^. l^ ^,ro rocnoetn ^ 
(-¡l¡lna¡ fDo.^lnqe '']a ¡-nntic]¡r']as rr nror-ios rnitorios nor co/ r,./e,vv Y-' --nc€ip'o onles

y ol finol de lo obro) - Monto Controiodo), ol respectc, mr: psrrnilo remitir en orchivo eler,irónico

lo iniormoción en comento.

En reloción con su inquiefud de scber el Monto Contrrrto<lo este osciende o: $ó9,1{:ll, l70.9l
(sesento y nueve millones, ciento ochento y dos mil cienlo selenlo pesos 9l /10('.1 t\\N)" se

odi,rnlo resnresto de ln I lnidnd de Tronqncrencio

En consecuencio o lo onterior el solicitcnte inconforme con lo resouesto v lo il fr¡rnoción

enviodo inlerpuso un recurso de revisiérn ,ln el que expone como ACTO IMPUG\,1'rDO: "Lo

inlnrmnriÁn ñro ca ro¡ihiÁ ac ilanihla ', rro cumple con lo sol¡citud de requerimie rlos de lo

petición"

Asi mismo como RAZONES O MOTIV()S DE LA II']CONFORMIDAD: " Lo irrfcrmoción
solicitodo no se olconzo o distrnguir )/ p,or lo pocc qrre se enliende lo documenbción del

presupuesto esio incompleto, yo (lue no se brindo los rlok¡s de Precios Unitorios y el t,.-osto Totol

de lo obro referido".

Descrilo lo onterior, es evidente que los rcizones de inconformidod que estoblece el recurrente

ol decir que; "Lo informoción sol¡citoclo no se olcc¡nz'r o distinguir y por lo por:,r que se

entiende lo documentoción del presupuesto esto in<:ompleto, yo que no se l¡'inds.--lss
-.CqElo Tctol de lo obrcr referido" (sic)-resulto inc:onc¡ruente,

yo que se hizo entrego de lc informor:ión requeridcr, crsí mismo se dio o conocer los dolos
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solicitodos, como ho;;":;¡" O"torln:dr: con lo dpcumeniol que se odiunto' o:;i cgmo lo

informoción que oporece enviodo ol solicitonle de lo informoción.

Aunodo o lo onterlor, es importoñte mencionor

Acceso o lo lnformoción del Estodo de Mé:xico

onocimlento que no ; obligocior'r procesor

polclbros no se pued n generor clc:cumentos

ción que,r obrobo en or rivos'

Por lo q lo rnfor¡oción envlodo fue lo mismo requerido por el hoy recurrente cr ef':cto de

hocer ef tivo su derecho o conocer lo informoción generodo -por 
este sujelo oblill¡oco' por

consiguienfe ," .r*fl" .on "l 
p,o."dirnienio de occ,:so o lo informcción, iol como l'¡ Cispone

el ortículo 48 de lo ley en mencion qu': o lo letro dice: "Lo obligoción de o':':eso lo

informoción público se tendrÓ por cumplido, cuondo el solicitonte previo el pogo' pr:vi:;to el

orticulo ó de esto Ley, si es el coso,'tengo o su disposjción lo inform.ción vío eJ';':trónico o

copios simples, ."rtí.odo, o en cuolquÉr otro medio en el que se encuenlre c'>rrtgnrdo lo

informoción solicitodo, o cuondo reol¡c,= lcr consulio cle lo informoción err el lugor en 6l r¡ue ésfo

se locolice." por lo lo informoción,:n'iodo o trovés,jel Slstemo de l\cceso o lo rfcrmoción

Mexiquense se o1 boio el prin,:ipio de mÓxim<r publicidod que ponieo l: Ley de

Trcnsporencio

Por lo ontes expuesto, solic¡to o Usted res¡:etuosomente:

Primero.- Tener por presentodo con el ¡ sente escrito de in .y 
lt:s pruebos

que se menc'tonon, derivodc del recurso 
CjISOzIINFOEM/|PIRR/2O)5 pron 'do por el re':urr 

, por consecuente consideror que sec cle revisiórr

inierpuesto

por el solicitonte derivodo que se iuvo ¡:c:r ':umplidcr'mqcjérr;rúblico 
de oficio ue resguolgkrn-los suietgs

ATENTAMEI{TE
obllgodos.

JEFE DE LA Ut"llDAD DE TRr\NSPARENCIA

Y ACCI_SIIf A LA INFCRMACION

ü[i 1';;.:;-¡ . ;,":¡i]SHCIA
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